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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 28 de mazo de 2019

La Subprocuraduria Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los
artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vll, 30
BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ¡a

C¡udad de México, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de
la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de México, hab¡endo anal¡zado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2018-4783-SPA-2727 relacionado con Ia denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando
los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta ent¡dad una denuncia c¡udadana. a través de la cual se hizo del
conocimiento de esta autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) El presunlo maltrato de un ejemplar can¡no t¡po p¡tbull que se local¡za en el patio de un ¡nmueble,
s¡n acceso a la protección de la intemperie, agua y com¡da, pot lo cual se obseNa desnutrido (...) en
el lugar ún¡camente hay una transpoñadora para un peno de raza ch¡ca, a la cual no puede acceder
1...) lubicado en calle Oos Encinos, número 5, colonia Santa Rosa Xoch¡ac, Alcaldia Alvaro Obregón]
()

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría rcaliz5
tres reconocim¡entos de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México;
asi como 51 y 89 de su Reglamento, mismos que conslan en el exped¡ente al rubro c¡tado.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Terr¡toria¡ de la Ciudad de México, conforme
a Io establec¡do en los artículos 11 fracc¡ón I y 56 pr¡mer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los
Anima¡es de la C¡udad de México, es autoridad en mater¡a de bienestar animal; por lo que
admitió a investigac¡ón denuncia c¡udadana.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co en su art¡culo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omis¡ón que pueda ocasionar
dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte sü b¡enestar, privarlo de a¡re,
luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la ¡ntemper¡e, cu¡dados médims requer¡dos y
alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se OesprgQCg rql¡gj i
personal médico veterinario adscr¡to a esta entidad mediante recoñocimÍeñtü's de hodhülx
constató lo siguiente:

Un ejemplar canino de talla grande, color blanco con negro, de raza p¡tbull, con una
cond¡ción corporal ligeramente baja (2/5).
Se encuentra a con una cadena de dos metros aproximadamenle
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No obstante, esta Subprocuraduría mediante el ofic¡o correspond¡ente hizo del conocimiento de
la persona hab¡tante del dom¡c¡lio refer¡do, las dispos¡c¡ones vigentes en materia de protecc¡ón
a los animales, conminándola a su deb¡do cumpl¡miento.

Por lo antes c¡tado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente
denuncia por parte del personal adscr¡to a esla Subprocuraduria, se está en aptitud de emitir la
resolución adm¡nistrativa conforme a lo establec¡do en la fracc¡ón Vll del articulo 27 de la Ley
Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Se constató que en el inmueble, ubicado en calle Dos Enc¡nos¡.El¡mero 5, colonia Santa
Rosa Xochiac. Alcaldía Alvaro Obregón, habita un ejemplar cariíno s¡n un alojam¡ento
adecuado y sin agua limpia para beber, no obstante, durantqel ú ocimiento de
hechos realizado por personal de esta Subprocuraduria se constató el canino
adecuada cond¡c¡ón corporal, sin lesiones o signos de e y cuenta con un

TE RR'fO F
DE LA CDM}

2. Asimismo, esta Subprocuraduría mediante el oficio correspondiente hizo del conoc¡miento
de la persona responsable de los animales del presente instrumento, las disposic¡ones
vigentes en a de protección a los animales, conminándola a su deb¡do cumplim¡ento
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. Se observó una transportadora de tamaño pequeño, no acorde a su talla.

. Presenta ¡rritac¡ón en la parte abdominal.

. No cuenta con agua limpia para beber.

Derivado de Io anterior se dejaron colocados en el acceso del inmueble los citatorios
correspondientes, sin que dichos requerimiento hayan sido atendidos.

Sin embargo, durante el reconoc¡miento de hechos realizado al s¡tio motivo de denunc¡a por
personal adscr¡to a esta Subprocuraduria, se constató lo siguiente:

. Un ejemplar canino de talla grande, color blanco con negro, raza pitbull.

. Presentan una condición corporal adecuada (3/5),

. No presenta lesiones o s¡gnos de enfermedad.

. Cuenta con una casa de tamaño acorde a su talla y se encuentra atado con una cadena de
5 metros aproximadamente.

. Cuenta con agua limp¡a para beber.
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alojamiento acorde a su talla.
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La presenle resolución, únicamenle se circunscribe al anális¡s de los hechos adm¡tidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por
lo que el resultado de la misma se emile en su contexto, independientemente de los
procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el
ad.iculo 27 fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de Méx¡co

SEGUNDO.- Remitase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurid¡cos de esta Procuraduria, para su archivo y resguardo.-----------

TERCERO.- Notif¡quese Ia presente Resolución a la persona denunciante

Asi lo proveyó y firma la Bió|. Edda Velur¡a Fernández Luisell¡ Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la C¡udad de México.--------------
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